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P

TÍTULO DEL PLANO:

ESCALA:

DOCUMENTO:

Por el Equipo Redactor:

FECHA:1/1.000

PLANO Nº:

ANEJO-3: DESARROLLO DEL SUNC-1

DICIEMBRE 2006

39004 SANTANDER
Avda. Reina Victoria, 25

Javier Leonardo Martín

Ingeniero de caminos

Colegiado Nº 7.236

07/2360

AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

Información pública de la aprobación inicial de la
Modificación Puntual 1/07 del Plan General de
Ordenación Urbana.

Aprobado inicialmente por el Pleno Corporativo en la
sesión celebrada el día 27 de febrero del corriente, la
Modificación Puntual 1/2007 del Plan General de
Ordenación Urbana de este término municipal. Dicho
expediente podrá ser examinado en las Dependencias de
Urbanismo de este Ayuntamiento durante las horas de ofi-
cina (lunes a viernes de 9 a 14 horas) durante el plazo de
un mes, a contar de la publicación del presente anuncio,
pudiéndose formular en dicho plazo las alegaciones que
se estimen pertinentes.

Camargo, 2 de marzo de 2007.–La alcaldesa, María
Jesús Calva Ruiz.
07/3613

AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE TORANZO

Información pública de aprobación inicial de Modificación
Puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento.

Por acuerdo del Pleno Municipal de fecha 2 de marzo
de 2007, se ha aprobado inicialmente la Modificación
Puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento pro-
movido a instancia de Residencial de Mayores «La
Nanilla» para ampliación de suelo urbano de unas parce-
las con referencia catastral polígono número 21, fincas
214, 216, 217 y 219 en el pueblo de Villegar de Toranzo,
todo ello con arreglo al Proyecto Técnico redactado por el
Arquitecto don José Luis Navares González.

Se expone al público por plazo de treinta días, contados
a partir del siguiente al de la aparición de este anuncio en
el BOC.

Lo que se hace saber para general conocimiento.
Corvera de Toranzo, 5 de marzo de 2007.–El alcalde

(Firma ilegible).
07/3659

AYUNTAMIENTO DE PENAGOS

Información pública de la aprobación inicial de la
Delimitación Gráfica del suelo urbano del núcleo de la
Helguera.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 1 de marzo de 2007, acordó aprobar ini-
cialmente la Delimitación Gráfica del suelo urbano del
núcleo de la Helguera, para la construcción de viviendas
de promoción pública, de régimen especial.

Durante el plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de Cantabria, el expediente podrá exami-
narse en la Secretaría del Ayuntamiento y formular las
alegaciones que se consideren procedentes. El acuerdo
de aprobación adoptado se elevará a definitivo en el
supuesto de que no se deduzcan alegaciones en el
período de información pública.

Penagos, 2 de marzo de 2007.–El alcalde, José Carlos
Lavín Cuesta.
07/3561

AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Información pública de expediente para rehabilitación de
edificio para almacén y vivienda con explotación agrícola
de cultivo ecológico de arándanos, en suelo rústico, en
Quijano.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la
Ley 2/2001, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico



del Suelo de Cantabria, se somete a información pública por
período de un mes, el expediente promovido por DOÑA ROSA
MARÍA HERREROS MORLA, para rehabilitación de edificio para
almacén y vivienda con explotación agrícola de cultivo eco-
lógico de arándanos en Quijano, (parcela 211, polígono 22),
correspondiente a suelo rústico.

La documentación correspondiente, se encuentra a dis-
posición de los interesados en la Secretaría del
Ayuntamiento de Piélagos.

Piélagos, 1 de marzo de 2007.–El alcalde, Jesús A.
Pacheco Bárcena.
07/3403

AYUNTAMIENTO DE POLACIONES

Información pública de expediente para la construcción de
almacén para maquinaria y aperos de labranza, en suelo
rústico, en Puente Pumar.

En cumplimento de lo dispuesto en el artículo 116 de la
Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se
somete a información pública por período de un mes, el
expediente promovido por don Ángel Luis Gutiérrez
Fernández para la construcción de almacén para maquina-
ria y aperos de labranza en Puente Pumar, en suelo rústico.

El expediente podrá ser examinado en la Secretaría del
Ayuntamiento de Cabuérniga, y las alegaciones se dirigi-
rán al propio Ayuntamiento presentándose en su Registro
General, o por cualquiera de los medios previstos en la
Ley de Régimen Jurídico de  las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Polaciones, 22 de febrero  de 2007.–El alcalde, Teodoro
Ruiz Quevedo.
07/3053

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo

Resolución aprobando el Estudio de Detalle del área de
reparto número 21, en Monte.

El Pleno del Ayuntamiento de Santander, con fecha 25
de enero de 2007 y en cumplimiento de lo establecido en
los artículos 61 y 78 de la Ley de Cantabria 2/2001 de 25
de Junio de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico
del Suelo de Cantabria y 123.1.i) de la LBRL, ha adoptado
acuerdo aprobando definitivamente el Estudio de Detalle
en el A.R. nº 21 denominada «Tolteca» en la calle La Torre
en Monte, a propuesta de don Francisco García Díaz en
representación de «Real de Piasca Promociones
Inmobiliarias S. L.».

Contra dicho acuerdo podrá interponerse, potestativa-
mente, recurso de reposición ante el Pleno del
Ayuntamiento en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación del mismo.

Igualmente, podrá interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del tribunal Superior de Justicia de
Cantabria, en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente al de la publicación del acuerdo.

Si se interpone recurso de reposición, podrá, igualmen-
te, interponerse el recurso contencioso-administrativo
ante el órgano jurisdiccional y en el plazo que se indica en
el párrafo anterior contra la resolución expresa del mismo,
o en el de seis meses contra su desestimación presunta,
que se producirá si no es notificada resolución expresa en
el plazo de un mes, contado a partir del día en que el
recurso de reposición tenga entrada en el Registro
General de este Ayuntamiento. Podrá, no obstante, formu-
larse cualquier reclamación que entienda convenir a su
derecho.

Santander, 30 de enero de 2007.–El alcalde, Gonzalo
Piñeiro García-Lago.
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